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INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL EsTADO ADSCRITOS A LOS SUVICIOI TaASPASADOS A LA JUNTA
DE ANDALuclA

1. Inmuebles

Superficie en metrol cuadradoI

Nombre y l,lIC) LoWidad y direccióa Situacióa jurldic:a
Tolo1 C>bom<aci.....eom_

Cedido .;..

Real Decreto 8~1984, lerez de la Frontera Propiedad. - - 676 -de 29 de fe rero. (Cádiz). Corredera, 53.
11.D20, Dirección Pro-
vinciaL

1694 REAL DECRETO 2765/1986. de 30 de diciembre. de
ampliación de medios personales y presupuestarios
traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón por
el Real Decreto 3065/1983. de 5 de octubre. en
materia de cultura.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley
Or¡ánica 8/1982, de 10 de agosto, establece en el título lIlas
competencias de la Comunidad Autónoma Y. en particular, en el
articulo 35.23, competencias en materia de cultura, y en el artículo
36.1 dispone que en el marco de la lC$islación básica del Estado y,
en su caso, en los términos que la mIsma establezca, corresponde
a la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio de las
competencias establecidas en el articulo 148 de la Constitución, el
desarrollo legislativo y la ejecución de las siguientes materias: g)
Patrimonio cultural, histónco, artístico, ete., de interés para la
Comunidad Autónoma. En el apartado cuatro atribuye a la
Comunidad Autónoma de Aragón dentro de su territorio la
ejecución de la legislación seneral del Estado en aquellas materias
en que la propia norma le atribuya la función ejecutiva.

Asimismo el Real Decreto 3065/1983, de 5 de octubre. sobre
traspaso, funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Aragón en materia de cultura preveia en su anexo 1, letra
B, artículo 1, letra e), que mediante Convenio entre el Ministerio
de Cultura y la Comunidad Autónoma se establecerían los térmi
nos de los derechos y obligaciones de ambas~ en materia de
aestión de bibliotecas, archivos y museos de titularidad estatal, de
acuerdo con los principios constItucionales y estatutarios, y con las
excepciones que, en su caso, se prevean.

Por otra parte, el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre,
detennina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Comunídad Autónoma de Aragón.

Alcanzado acuerdo en las negociaciones seguidas para el estable
cimiento del Convenio, en los ténninos en que la Comunidad
Autónoma de Ara8ón asume la sestión de museos, archivos y
bibliotecas, de titularidad estatal, conviene concretar los correspon
dientes medios personales y presupuestarios que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad Aulónoma de Aragón.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en la disposi
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón. a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
diciembre de 1986,

DISPONGO:

Anículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Aragón, por el que se amplían los medios personales y
presupuestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón
por Real Decreto 3065/1983, de 5 de octubre, con ellraspaso de los
correspondientes a la gestión de las funciones 'i servicios en materia
de bibliotecas, archivos y museos de titulandad estatal, acuerdo
que fue adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su sesión del
día 17 de noviembre de 1986 y que se transcribe como anexo del
presente Real Decreto.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Aragón los medios personales y presupuestarios que
se relacionan en referido acuerdo de la Comisión Mixta., en los
términos y con las condiciones allí especificadas, y que resultan del
texto del acuerdo y de sus relaciones anexas.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la

mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Cultura produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto los
actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del acuerdo que se
transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

An. 4.0 Los créditos presupuestarios que se detenninen con
arresIo a la relación número 2 serán dados de !HIia en los conceptos
de origen y transferidos por el Ministerio de EcOnomía y Hacienda
a los conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas una vez
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Cultura los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», publicán
dose en el «Boletín Oficial de AragÓD».

Dado en Baqueira Beret a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Públic:u.

JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Die80 y doña María de los Anseles
González García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en
la- disposición transitoria sexta del Estatuto de AutonoJnía de
AJagón, .

CER TIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta celebrada el dia
17 de noviembre de 1986 se adoptó acuerdo por el que se ampüan
los medios personales y presupuestarios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón por Real Decreto 3065/1983, de. 5 de
octubre, con el traspaso de los corres~ndientes a la 8estlón de las
funciones y servicios en materia de bibliotecas, archivos y museos
de titularidad estatal, en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en el artículo 148.1, 15 Y 17 establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las
siguientes materias:

- Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interé!;
para la Comunidad Autónoma y

- El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de
la enseñanza de la lensua de la Comunidad Autónoma.

I¡¡ualmente el artículo 149.1.28 detemtína que el Estado tiene
competencia exclusiva sobre la defensa del patrimonio cultural,
artístico y monumental espadol contra la exportación y expolia
ción, museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin
perjuicio de su sestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprohado
por Ley Orsánica 8/1982, de lO de "II0sto, establece en su artículo
35.23 que la Comunidad Autónoma uene competencia exclusiva en
materia de cultura, y más adelante el articulo 36.1 dispone que en
el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los
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adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, se
eleva con carácter definitivo a 198.815 miles de pesetas, según
detalle que figura en la relación 2.1.

2. La financiación, en pesetas de 1986, que corresponde al
coste efectivo anual de la ampliación de medios, se detalla en la
relación 2.2.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de panicipación de la ComuDIdad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización los mecanismos generales previstos en
cada 1..t'y de Presupuestos del Estado:

términos que la misma establezca corresponde a la Comunidad
Autónoma de Aragón para el ejercicio de las competencias estable
cidas en el artículo 148 de la Constitución el desarrollo legislativo
y la ejecución de, entre otras, las siguientes materias: g) Patrimonio
cultural, histórico, artístico, etc., de interés para la Comunidad
Autónoma. El apartado cuatro atribuye a la Comunidad Autónoma
de Aragón, dentro de su territorio, la ejecución de la legislación
general del Estado en aquellas materias en que la propia norma le
atribuya la función ejecutiva.

Por último, el Real Decreto 3065/1983, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de cultura preveía en su anexo 1,
letra B. artículo 11 letra e), que mediante Convenio entre el
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma se establecerían
los términos de los derechos y obligaciones de ambas partes en
materia de sestión de bibliotecas, archivos y museos de titularidad

- estatal, de acuerdo con los principios constitucionales y estatuta-
rios, y con las excepciones que, en su caso, se prevean.

Habil!ndose producido la suscripción de los convenios a que se
alude en el párrafo anterior entre el Ministerio de Cultura y la
Comunidad Autónoma de Aragón sobre gestión de bibliotecas,
archivos y museos de titu1aridaó estatal con fecha 23 de mayo y 2
de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199, de 2 de
junio de 1986, Y«Boletín Oficial del Estado» número 207, de 29 de
agosto de 1986) procede ampliar los medios personales y presu
puestarios preClsos para el desarrollo de la gestión que se cita.
ampliando así el personal traspasado por el mencionado Real
Decreto 3065/1983, de 5 de octubre.

a) Costes brutos:

Gastos de personal
Capítulo 11

Total

Financiación neta

Créditos
elll 1986

Miln dr pesc:tas

163.591
45.642

209.233

209.233

B) Personal adscrito a los servicios e instituciones cuya gestión
asume la Comunidad Autónoma y que se traspasa a ésta.

El pc:-'<>nal adscrito a los servicios e instituciones cuya gestión
ejercenlla Comunidad Autónoma de Aragón aparece referendado
nominilmente en la relación adjunta número 1, el cual pasará a
depender de la Comunidad Autónoma en los términos legalmente
previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada
caso aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en
la relación citada y con su número de Registro de Personal, en su
caso.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Cultura se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa tan
pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto.
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónol1l;8 de Aragón una copia certificada de todos los expedien
tes de este personal, así como de los certificados de haberes
referidos a las cantidades devengadas durante 1986, procediéndose
por la Administración del Estado a modificar las plantillas orgáni
cas y presupuestarias en función de los traspasos operados.

C) Valoración definitiva de las cargas financieras co"espon·
dientes a la ampliación de medios.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1985, corresponde a la ampliación de medios

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación., que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

D) Documentación y expedientes necesarios para la gestión de
los servicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes necesarios para
la gestión de los servicios traspasados se realizará en el plazo de un
mes desde la publicación del Real Decreto por el que se apruebe
este Acuerdo.

El Fec/w. de efectividad del traspaso_

El traspaso de medios ~rsonales y presupuestarios objeto de
este Acuerdo tendrá efectivuiad a partir del día t de enero de 1987.

y para que conste, expiden )a presente certificación en Madrid
a 17 de nOViembre de 1986.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Gonzalo Puebla de Diego y María Angeles González García.

RELAaON I

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS (E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

11 ~-m.J.~

kctri~l_

C1lCfll'OOElcallo N-. - .....
Apellidos) nombIT oo· • cioIl ..... ., uabejo I

T.... _

,."...,. -. lliltntin --.... ...... """...-

Rivu Pala, María .. . FIKultativo A. B. Y M.
Susín Matute. Cannen . Ayudante A. B. Y~ ..
Tolosana Beired, CoD.cepción Auxiliar ..
Banolos Gago, Alejandro Subalterno A. T. M.
Bonet Soures, Mercedes. . Administrativo

Martorell Martínez, Concepción . Ayudante A. B. y M..
Blanco Zamora: Maria LoW"des .. 0naI. Auxiliar. ..
Abizanda Sl?lanillo. Antonio Subalterno nL . _.. _.
Martos BeDlto, Angeles Administrativo AlSS
Meavilla Pueyo, Cannen Gral. Administrativo
Roca Herrera, Inmaculada . . 0naI. Auxiliar
Sera] Ramón, Jaime Julio. . Auxiliar AISS
Brau Grasa, Heliborio J. . .. Auxiliar .
Facultativo A. B. y M. .. Facultativo A. B. Y M.

BalbeUou Martina, Vicente
CImbra Cambra, Natividad
Mattos Jiménez, Manuel .

_1 Conservador Museos
. Gral. Admil1istrauvo
. Subalterno A. T. M..

1.ocAuDAD: HUESCA
Centro o depmdetteia; Bwtiat«4 Prlbllea

A49ECI43.... Activo Ayudante N. 15 .
A03PG25298 . Activo Ayudante N. 7 . .
A27PQ0006JO .. Activo Subalterno N. 5 .
T06PGIIA3966 Activo Administrativo N. 8
A02PG7JQ46 . Activo Administrativo N. 8
A03PG173424 . Activo Auxiliar N. 6 ..
T06PGllAI603 Activo Auxiliar N. 6 .
T1IA020A33 Activo Auxiliar N. 6 .

Facultativo N. 11

emlro o tkpmdencia: A.rchivo Histórico
A25EC452 . Activo Dim=tora N. 23
A49EC285 ... Activo Ayudante N. 15
AI3PG31Q46 . Activo Nivel 7 .....
AR4PG13935 Activo Nivel 5
A02PG808802 Activo .' Nivel 8

en/1ro o dqendencia: Museo ProlJincial

__ 1A46EaXXX)41 . .. IActivo ····1 Dim:tor N. 23 ... A02PG231557 Activo Nivel 8 .
AR40012679 Activo Suballemo N. 5
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RmiMi.-19116
Ooapoo_ ...... - "-

I
_r_ ,,. .. d6II ..... .. ....... TotaIullll- - IliIInliYII ..- - c.m....--

González Miranda. Marln '" ... Facultativo A. B. M. ..
Cepero Mart1, Maria Angeles Auxiliar AISS
Maestre Torres, Victoria..... . Subalterno A. T. M..
Cape} R~ Juan Subalterno A. T. M..
CaStillejo O&rda, Merc:edcs. . .. Ayudante A. 8. Y M..

1.068.732 m.404 1.394.136
1.429.246 472.796 1.902.042

1.S09.144 513.600 2.022.744
1.846.0S4 263.796 2.109.850
2.032.422 263.796 2296.218
1.01.5.0.56 356.S32 1.371.588
1.068.732 213.924 1.282.656

805.210 188.988 994.198
998.J6ll 211.824 1.212.256

1.692.460 1.047.288 2.739.741

LocAUDAIX T_ua.

CnrlfO o~. Arclliwo Hisl6rico

Fucncs Set.tüD. AntOnio········1 AdmiDiItrativo AISS ,\T06PGI1A4033 ····1 Activo. 'IN~vel I .. ' ····1
Gómez de ValeDZllCla, Manuel ... Facultativo A. 8. M. .. - - Nivel t t

Cortro o~úJ: BibJiot«tJ PUblica=Lacorte. MercedeI A~te A. B. M. ' .. Aot9ECl42 . .. Activo Ayuclaate N. 15 .
(j ~~~: .: T AdmiD. AISS . T06PG09A29M . .. A(:tivo Nivel 11 .
Seuem""-l '- be. t Celia . o •••• Tecnico • miapir A28POI707 Activo Nivel 11

bastián Escriche, OIDÚ ....•.. SubUtemo .... ,'...... AR4PGI361l Activo _.. Nivel S
~O~baPa~~~. carmen Admini tivo. T02PG02A371 Activo Nivel a .
J b' Gu . .. Auxiliar T09TR04A652 Aaivo Nivel 6 .
.~¡~DaGo"~~~~Cl'~ Administrativo .. A02PG26533S Activo Nivel 8 .
............ --...... -- Facultativo A.. B. M. . A2SEC0Q0477 Al:tivo . Director N. 23 .

LocAuDAD: ZARAOOZA

Centro o dqeNJetu;i4: A1t"lIivo Hist6rico

. '. A2SEC259 ..... .. Activo. DirectOJa N. 23 :.,
". T06PGllAl%8 Activo. Auxiliar N. 7

.... AR4PG1I8.54 Activo. _.. Subalterno N. .5 .
AR.4PG1.3964 .. Activo. Subalterno N. .5 ..
A49ECOOll4.5 ... Activo. . Ayudante N. IS .

Centro o depmdstcja: Bibliouca NhlictJ

1.971.584
80.5.182
9S4.744
954.712

1.355.620

1.047.288
20l,4.56
476.124
3S6.544
513.600

3.024.872
1.006.638
1.430.868
1.311.316
1.869.220

Pedraza Pradcs, Dolo~ Faeultativo A. B. M. .
Luna Sabaté, J02 . .. Ayudante A. B. M .
Beltrán López. Felisa .. Ayudante A. B. M..
Sierra FernáDdez. Manuel . Gral. SubUtemo .
Villar PCrez. Javier . Facultativo A. B.....

A2.5EC311
A49EC266 .
A49EC223 
A04PG720.5

Activo.
Activo .
Activo .
Activo .
Activo .

. DiRctora N. 23 .
Ayudante N. IS .
Ayudante N. 1.5 ....
Subalterno N. .5 ..
Sulxtirector N. 21 .

1.966.622
1.410.4.58
1.618.820

823.018
1.429.246

690.312
.513.600
.513.600
261.204
647.208

2.656.934
1.924.058
2.132.420
1.084.222
2.076.4.54

Apellidos y nombre

1.2 Relaci6n nominal de personal laboral

Catc¡Oria profesional

LocALIDAD: HUESCA

Retribuciones 1986

Total anual
Comple

mentarias

1.827.509 - 1.827.509
2.019.026 - 2.019.026
1.249.401 - 1.249.401

794.352 - 794.352
490.236 - 490.236
409.808 - 409.808
504.884 - ~4.884

.J

2.199.557 - 2.199.557
1.468.878 - 1.46g.878
1.493.326 - 1.493.326

850.954 - 850.954
850.954 - 850.954

1.553.118 - 1.553.118
406.672 - 406.672

1.520.025 - 1.520.025
1.548.976 - 1.548.976

391.829 - 391.829
864.461 - 864.461
864.461 - 864.461
859.898 - 859.898
489.636 - 489.636

Barrio Laliena, Dionisio .
(Jarcia ~ateo. Jesús .
Lanzarote Oliván. Luis .
Martorell Martincz, Juana María .
Momprade Gracia. Mariano .
Piedrafita Fcrrando, José Carlos .
Sarasa Bennejo, Esteban .

Jimnella Falces, Francisco Javier '
Lamelas Sese, Antonio .
Alonso Rodrigue2, Begoña '. . ..
Jaime Toro, Luis Fernando . .
Tierz Tamayo, José María..... . .

Ayuso Vivar, Pedro Antonio .
Lacruz Arasanz. María .
Maza Claver, Ramón . .
Otto Sancerni, Victorino .
Pueyo Romeo. Aurora Raquel .
Abenosa Paúl, Jesús ..
Buil Company, Antonio .
Avellana Rapún, Rosa María . .
Paño Lozano, Francisca .

BaITachina Vicente, Maria Teresa .
Calvo Cercos, Francisco .
Domingo Soriano, Francisco .
Pérez Ortiz. José Francisco .

Abós Castel, María Pilar . .
Castel Escartín, José Ramón .
Monferrer Crespo. Antonio .
Turón Cabello, José Manuel .

Centro: Biblioteca Pública

Regente Campos. MCSE '" . . . . . . . . . . .....
Redactor. MCSE . .
Peón. MCSE .
Ordenanza. . .
Oficial 3.' Manten. MCSE (dos horas diarias) '. . .
Oficial 3.' Cierre. MCSE (dos horas diarias) .....
Oficial 3.' Manten. MCSE (dos horas diarias) " ....

Centro: Archivo Histórico

Redactor Jefe. MCSE
Oficial 2.' Impr. MCSE ..
Restaurador. Alta OPE .
Vigilante. Alta OPE .
Vigilante. Alta OPE . ..

Centro: Museo Provincial

Linotip. preferente. MCSE . .
Repartidora. MCSE (dos horas diarias) . .
Oficial l.' Impres. MCSE . .. .
Oficial l.' Compos. MCSE .
Repartidora. MCSE (dos horas diarias) " .
Vigilante Museos. Alta OPE .. .. .
Vigilante Museos. Alta OPE .. .
Ayte. Oficios, N-6, c.0 PNM . .
limpiadora. Conv. PNM, N-8 (veinte horas semanales) .

LocALIDAD: TERUEL

Centro: Biblioteca Pública

Mozo . .
Ordenanza (contratado temporal a 30-4-86) .
Mozo . .
Ordenanza (contratado temporal a 30-4-86) .

Centro: Archivo Histórico

Titulado Superior .
Ordenanza (contratado temporal a 1-8·86) .
Técnico Rcprografia. Alta OPE . .
Vigilante. Alta OPE . , .

832.944
795.424
832.944
795.424

1.683.237
795.424

1.239.376
850.954

832.944
795.424
832.944
795.424

1.683.237
795.424

1.239.376
850.954
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CategOría profesional

Retribuciones 1986

Compl..
menwiu

1993

Totallllual

Artieda Almarcegui, José .
Marin Grávalos, Marína .
Mi8Uel Renedo, Jo8t María de .
Moreno Martínez, Antonio Benito .

Tobar Mayoral, Virgilia .

Castán Añaños. Daniel .
Domínguez García, Camilo . .
Espada Gabarrús, Julián .
Faura Martinez, José .
Galán Pinilla, Francisco ..
GOmez Dieste, María del Carmen .
González Romeo, Juan Luis .
Martínez Latre, Concepción .
Mon8e González, Pilar ..
Parruca Calvo, María Pilar . .
Peralta Bemal, Jerónimo .
Ramón Lafuente, Manuel .
Ros MabC\flld, María del Pilar .
Velasco qe la Fuente, Encarnación .
VeWla aaJafell, Elvira ..
Baile Viladés, Antonio ..
Moreno Cifuentes, María Antonia .
González Peña, María Luisa .
Lasheras Corruchaga, J. Antonio .
Pérez Casas, Jesús A .
Palomar Llorente, María E. . .
Casamián Serón, Carlos . .

LocALIDAD: ZARAGOZA

Centro: Biblioteca Pública

Ayte. l.' Redac. MCSE .
TItulada Superior . .
Titulado Superior . . . . . . . . .. . .
Corrector. MCSE .. ..

Centro: Archivo Histórico

Limpiadora (veintiocho horas semanales) .. . .

Centro: Museo Provincial

Oficial 2.' Estereotip. MCSE .

~~~~ ~~~:~S~(:'SE'::::""" .:::::::::::: ::::
Jefe Sec. Impres. MCSE . .. .
Oficial l.' Compos. MCSE .. .
Titul. grado Medio .. ..
Oficial 2.' Adtvo. . .
Titulado Superior (veinte horas semanales) .
Limpiadora (veintiocho horas semanales) .
Titulado grado medio ..
Vigilante Museos .
Ayte. Redac. Pref. MCSE .. ..
Titulado grado medio . ..

~~~:t~~~~~~~~:.. :::: ::::.':'::::::.: ::::::
Restauradora. Alta OPE . .. .. . .. .. .. .. .
Restauradora. Alta OPE .. ..
Fotógrafo Artíst. Alta OPE .. .
Vigilante Museos. Alta OPE ..
Vigilante Museos. Alta OPE .. ..
Vigilante M.O VeWIa Ebro. Alta OPE .

1.406.115 - 1.406.175
1.989.070 - 1.989.070
1.683.868 - 1.683.868
1.563.654 - 1.563.654

593.912 - 593.912

1.499.434 - 1.499.434
977.021 - 977.021

1.654.797 - 1.654.797
1.666.398 - 1.666.398
1.616.932 - 1.616.932
1.607.777 - 1.607.777
1.176.135 - 1.176.135

959.086 - 959.086
621.932 - 621.932

1.607.777 - 1.607.777
977.021 - 977.021

1.502.991 - 1.502.991
1.645.927 - 1.645.927

983.024 - 983.024
1.645.927 - 1.645.927

859.898 - 859.898
1.493.326 - 1.493.326
1.493.326 - 1.493.326
1.239.376 - 1.239.376

864.461 - 864.461
864.461 - 864.461
864.461 - 864.461

2.1 Valoración deflnltlv. del coste efectivo de 101 Servicios de Cuitar. que se traspallUl a la Comunidad Autónoma de Ara¡¡ón, calculacIa
con los d.tos del Presnpuesto del Estado de 1985

(En miles de pesetas)

Crédito presupuestario

Capitulo 1 ..
Capítulo 11 .
Total costes .
Recursos .
Total recursos .
Carga asumida neta ..

Servicios centrales

Coste directo

Servicios periféricos

Coste directo

154.540
44.275

198.815

Gasl"
d,

iDveBión
Total

154.540
44.275

198.815

198.815

Capítulo 1: La cifra de 1915 se ha calculado deftactando la correspondiente. 1986 en un 7,2 por loo, pon:enaje en que le han incrementado como media la m:ribuciones tIl
el úlumo año.

Capítulo 11: La cifra de 1985 le ha calcuiado deflactando las correspondientes. J986 en los Ii¡uieDtes pon:enajes:

Archivos: Incremento de) 1,5 por 100.
Museos: Incremento del 1,88 por 100
Bibliotecas: Disminución del 13,19 por 100.

Estos porcentajes son los eXperimentados por el capitulo 11 del Ministerio de Cultura en 101I cormpondieDtes Propamu de Archivos, Museos '1 BiblioleCllS entre 1985 '11986.

2.2 Dotaciones y reeunos )lUlI financiar el funcionamiento de los
Servicios de Cultura que se traspasan a Aragón, calculados en

función del presupuesto del Ministerio de Cultura )lUlI 1986

(Miles de pesetas)

Credilos Total anual e.¡u Observadonespresupuestarios efectivas

Capitulo 1

24.0J.45J.A.120 ........ 5.434
24.0J.45J.A.130 ........ 2.386
24.0J.45J.A.160.00 ..... 1.123

Total servicio 01 .... 8.943

Crédilo, T.,;:.l1 :I:\t;.,¡J 801J'''' O~!I;ionn
pre\upuc'!sno' etet:tl\u

24.04.452.A.120 ........ 28.346
24.04.452.A.130 ........ 11.231
24.04.452.A.160.00 ..... 5.924
24.04.452.A.161.09 ..... 43
24.04.453.A.120 ........ 11.793
24.04.453.A.130 ........ 36.321
24.04.453.A.160.00 ..... 11.986
24.04.453.A.161.09 ... 13

Total servicio 04 ... 105.657

24.08.133.B.120 ... 2.296
24.08.133.B.160.00 .... 499
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Cr'::dil'J~
L~.1!.:::~

11..).1'
1 )h-:r~J\'ivno:tpre'upu.:"ano, l:1~ll"'J$

24.08.452.B.120 .. ' 22.904
24.08.452.8.130 .. ' 15.604
24.08.452.B.160.00 6.269
24.08.452.B.161.09 .. ... 43
24.08.454.A.120 ... 1.372
24.08.454.A.161.09 ... 4

Total servicio 08 ... 48.991

Total capítulo I . 163.591

Capítulo 11
24.04.452.A.212 144
24.04.452.A.213 68
24.04.452.A.220 900
24.04.452.A.221 .. 3.630
24.04.452.A.222 352
24.04.452.A.223 188
24.04.452.A.225 61
24.04.452.A.227 3.813
24.04.453.A.212 ... 2.536
24.04.453.A.220 2.236
24.04.453.A.22J 7.958
24.04.453.A.222 991
24.04.453.A.226 ... 1.925
24.04.453.A.227 ... 4.656

Total servicio 04 .. 29.458

24.08.452.B.202 ... 13
24.08.452.B.212 ... 1.436
24.08.452.B.215 ..-. 220
24.08.452.B.220 ..", 5.786
24.08.452.8.221 ... 4.321
24.08.452.8.222 ... , 670
24.08.452.8.223 ... 53
24.08.452.8.226 ... 1.808
24.08.452.B.227 ... 1.877

Total servicio 08 .. 16.184

Total capítulo 11 45.642

Total dotaciones . 209.233
Recursos . . -

Total recursos. -

REAL DECRETO 2766/1986. de 30 de diciembre. por
el que se amplía la relación de inmuebles traspasados
a la Comunidad Autónoma de EX/remadura, en virtud
del Real Decreto 3150/1983, de 26 de octubre.

El Real Decreto 3150/1983, de 26 de octubre, sobte valoración
definitiva, aml?1iaci6n de medios adscritos a los servicios traspasa
dos y adaptaCIón de los transferidos en fase pteaUtonómica a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Cultura,
aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta ptevista en la disposición
transitoria tercenl del Estatuto de Autonomía de esta Comunidad
Autónoma tomado en su reunión del dia 22 de junio del citado ado.

Habiéndose producido la omisión del traspaso de determinados
bienes inmuebles en aqueUa ocasión, procede ampliar, completán
dola, la relación de los mismos con este Real Decreto.

Por su parte, el Real Decreto 1957/1983, de 24 de junio, regula
el funcionamiento de la Comisión Mixta mencionada, determi
nando las normas y el procedimiento a que ban de l\iustarse los
traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad Aut.>
noma de Extremadura.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, a
propuesta del Ministro pata las Administraciones Públicas y ptevia
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del d18 JO de
diciembte de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se como1eta el invcntario de bienes inmuebles
traspasados a la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud
del Real Decreto 3150/1983, de 26 de octubte, con la inclusión de
los inmuebles que figuran en la telacíón anexa a este Real Decreto,
de conformidad con el acuerdo adoptado en su sesión del dia 25 de
noviembte de 1986 por la Comisión Mixta ptevista en la disposi
ción transitoria terceta del Estatuto de Autonomía de Exttemadura.

Art. 2.0 Quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura los inmuebles de tefcrencia.

Art. 3.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el oBoletln Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de Extrema
dUI'll», adquiriendo vigencia a pulir de su publicación.

Dado en Baqueira Betet a 30 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El. Mi.oiÍUo patIi las Administraciones PUblicas.

JOAQUIN ALM\JN1A AMANN

ANEXO

Don SantillJlo Martin Bermúdez y don Manuel Amigo MaleOS,
Sectetarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercenl del Estatuto de Autonomía para Extrema
dura,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el dia 25 de
noviembte de 1986, se adoptó acuerdo de ampliación de los medios
patrimoniales transferidos por Real Decreto 3150/1983, de 26 de
octubte, sobte valonlción definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de los tnlDSferidos en
fase preautonómica a la Comunidad Autónoma de Exttemadura en
materia de Cultura. Dicho acuerdo se exptesó en los términos
siguientes:

A) Normas estatutarias y lega/es en las que se ampara la
ampliación de medios traspasados.

La Constitución, en su articulo 148.I.15, 16 Y 17, establece que
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en
materia de patrimonio monumental de in~s de la Comunidad
Autónoma y fomento de la cultura.

Por otra parte, el presente acuerdo se ampara en la disposición
transitoria tercenl del Estatuto de Autonomia de Extrllinadura,
aprobado por Ley Orsánica 1/1983, de 25 de febtero, ell.el cual se
prevé el traspaso y adaptación de los servicios ¡nhertntes a las
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios
patrimoniales, personales y ~upuestarios. El mismo Estatuto de
Autonomía, en su artículo 7.. dispone la competencia exclusiva de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en determinadas male
rias, entre las que a'parecen las relativas a Cultura (números 12 a
15). Fmalmente, el Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, tegu!a
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transfetencias prevista
en la indicada disposición ltansitoria tercenl del mencionado
Estatuto de Autonomía, y determina las normas y el procedimiento
a que han de ajustarse los traspasos de la Admmistnlción del
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B) Medios que se amplían.

Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Extremadura en virtud del Real Decteto
3150/1983, de 26 de octubte, según detaI1e de la telación adjunta
a este acuerdo.

q Fecha de ifeclividad de la ampliación de medios.

la ampliación de medios a que se refiere este acuerdo tendrá
efectividad a partir de la fecba de publicación del Real Decteto por
el que se apruebe este acuerdo.

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 25 de nOV1embte de 1986.-Los SeCtetarios de la Comisión Mixla,
Santiago Martín Bermúdez y Manuel Amigo Mateos.


